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'Año delaI cta Contr.a. ld Cotlltpciórl ! lo Inpllftiddd'

MUNICI?ALIOAD DISIIIIAT COIOI{EI. GREGORIO AllANRACI}I TANCHI?A

N. O45-2019-MDCGAL-T :

Cr.'\. Gegoio AlbaÍocin Lonch¡po., aó de ¡unio de 2019
vtsTos:

En Sesión Ordinorjo de Concejo Municipol de fecho 0ó de junio del 2019, en orden del dío, sobre
..APROBAR Et PEDIDO DE TRANSTERENCIA INTERESTATAT A IhUtO GRAIUIIO DE UN PREDIO PARA I.A

PROI.ONGACIóN DE LA AV. LA CUI.TURA, IRAMO CA. JOiÉ CARTOS MARIAIEGUI HASIA tA AV.
,TARAPACA, QUE TORMA PARIE DE UN AREA DE MAYOR EXIEN§IóN INSCRIIO EN tA PARTIDA N"

05I20'I05, DE PROPIEDAD DE tA UNIVERSIDAD NACIONAI. JORGE BASADRE GROHMANN'" Y;

CONSIDERANDO:

Acuerdo De Concqio Munrulpul

Que, lo Municipol¡dod Dislritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo. como ente de
Gob¡erno Locol gozo de oulonomío politico, económico y odminislrotivo en los osunlos de su

competencio conforme lo dispone el ortículo l94o de lo Consiilución Político del Estodo, en
concordonc¡o con e¡ ortÍculo ll del fitulo Preliminor dé to Ley N' 27972'- Ley Ofgónicb de
Munic¡polidodes, y normos concordontes;

§

z

Que, medionte lnforme N' 301-20l9-SGCMB-GDU/MDCGAL, de fecho 04 de junio del 2019, lo
Sub Gerencio de Cotosfro y Morgesí de Bienes, y medionle lnforme No ó04-2019-GDU/MDCGAL, de
fechq 04 de jun¡o del 2019, lo Gerencio de Desonollo Urlcono, solicilon oproboción med¡onle Acuerdo
De Concejo del pedido de fronsferencio lnterestotol 4 Tílulo Grolu¡to de un predio poro lo
prolongoc¡ón de lo Av. lo Culturo, tromo Co. José Corlo Moriótegui hosfo lo Av. Toropoco¡ Que formo
porle de un óreo de moyor extensión ¡nscrito en lo Portido N" 05120105, de prop¡edod de lo
Univers¡dod Noc¡onol Jorge Bosodre Grohmonn;

Que, medionle lnforme legol N' 3ó5-20l9-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 05 de junio
del 2019, lo Gerencio de Asesorío Jurídlco, remite opinión declorondo PRoCEDENTE, sobre lo
oproboción medionte Acuerdo de Concejo Munic¡pol del pedido de Tronsferencio lntereslotql A
Título Groluito, de un predio poro lo prolongoción de lo Av. lo Culturo, tromo Co. losé Corlo
Morlótegui hosto lo Av. Toropocó, que formo porle de un óreo de moyor extens¡ón ¡nscrito en lo
Portido N'05120105. de propiedod de lo Universidod Noc¡onol Jorge Bosodre Grohmonn, con el fln
de interven¡r con un proyecto de lnversión público, recomendóndose ser puesto en ogendo en lo
próximo Sesión de Concejo;

Qué, el orlículo ó3'del Reglomento de lq Ley N'29151, Ley Generol del§¡stemo Nocionol de
Bienes Eslotoles oprobodo por el Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, señol que, "Lo
fronsferenc¡o de predios o ftulo grotu¡to puede efecfuorselsiempre y cuondo el bien seo desfinodo
poro progrornos o proyectos de desonolio o inversióni: de conformidod con sus respeclivos
compefenc¡os, fróndose en /o reso/ución oprobotono dicho f¡nol¡dod y el plozo de ejecución de lo
rnismo, bojo sonción de reverslón en coso de incump/im¡enio"; oslmismo sobre el procedim¡ento el
orlículo ó5' ¡ndico que. "Lo sol¡cifud poro io fronsferenc¡o enrre enl¡dodes deberó ser preseniodo
onie Io enfidod prop¡efor¡o del bien, el Gobiémo Regionol o Io SBN, según seo el coso; ¡nd¡condo el
uso gue se otorgorá ol predio, y odemós e/ progromo de desonol/o o inyers¡ón ocredifondo los
respectivos plones y esiud¡os lécnico-legoles poro lo e/é cuc¡ón del progromo conespondienle; elgue
podró reol¡zorse por cuento propio o de terceros. Lo oproboción se efectuorá, prev¡o op¡n¡ón técn¡ca
de /o 58N, porresoiuc¡ón dei t¡tulor del Pliego o de lo máx¡ma oulotidod odñ¡n¡slrot¡vo d¿'la entídod
propietono dei bien, e/ Gobiemo Regionol o /o SBN, de ocuerdo o sus compefenc¡os".

Qúe, el orlículo ól' de Io Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo que; "Lo
pef¡ción de odjud¡coc¡ón de t¡enos se opruebo por el Concejo Mun¡c¡po[ poro sí o pora lo
munic¡pol¡dod de cenlro poblodo que lo requ¡ero, con elvofo conforme o los dos terceros porfes del
núrnero /ego, de reg¡dores y ,eniendo o lo v¡sto el proyecro complero de uso de los b¡enes solic¡lodos
y /os evo,uoc¡ones delimpoclo ombientol que puedo gene¡orse". 

Lf.

Por lo que, estondo o lo expuesto, luego del debote conespondiente, y en ejerc¡cio de los
otr¡buciones conferidos por los ortículos 90 y 4l'de lo Ley orgónico de Municipol¡dodes - Ley N" 27972,
los mlembros del Consejo Mun¡cipot, con et voto por UNANIMIDAD DEf ptENO DEt CONCEJO.
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Acuerdo De Concqjo Mrmicipol
N" O45-2019-MDCGAL-T

ARTÍCU[O PRIMERO.- APROBAR el pedido de tronsferencio i¡terestotol o ftulo Groluito de un predio
poro lo prolongoción de lo Av. lo culluro, tromo co. José Óorlo Moriótegu¡ hos'to lo ¡v.'Toroñocó,
que formo porte de un óreo de moyor exlensión inscrito en lo Portido N' 05120105, de propiedod de
lo Universidod Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn.

e¡tíCUfO S¡OUNOO.. AUTORIZAR ol Alcolde lo suscripción de los documenlos necesor¡os, o fln de dor
cumpllmiento ol presente Acuerdo.

anrfcuto TERCERo.- ENCARGAR, o lo Gerencio de secretárío Generol e lmogen lnstitugionol poro
que procedo con lo notificoción o los inleresodos y 'o los oficinos corespondienles de Io
Municipolidod Dlstritol Cml. cregorio AlbonocÍn Lonch¡po y Io publicoc¡ón del presente Acuerdo de
Concejo Mun¡cipol en el portol de lo lnstilución (www.muniolborocin.gob.pe), poro los fines de Ley.

cú¡uprese, col¡u¡¡[eue s¡ v lncufves¡

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
cRNt. GREGSTo ALqARRAC|T'¡ LANCi{tpA
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